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PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el ARTÍCULO 2. PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE APROPIACIONES 

del PROYECTO DE LEY 296 DE 2020 CÁMARA – 185 DE 2020 SENADO “Por la cual se 

decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia 

fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021”, así: 

Adiciónese al presupuesto del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (sección 4001) la suma 

de CIENTO VEINTE MIL MILLONES DE PESOS ($120.000.000.000) para la vigencia 2021, 

para hacer frente a las necesidades presupuestales en el reglón de fortalecimiento a la formulación 

e implementación de la política de vivienda rural. 

 

JUSTIFICACIÓN 

La política pública para la vivienda rural, es una iniciativa que propende por mitigar las necesidades 

básicas insatisfechas y la vulnerabilidad de al menos 36.000 familias del sector rural, lo cual 

permite dar un paso adelante hacia la lucha contra la pobreza multidimensional, que requiere de 

mayores recursos e inversiones.  

Sin embargo, ese no es el único objetivo de estos recursos. En el marco de la recesión económica 

causada por el COVID-19, la inversión en infraestructura se destaca como una herramienta contra 

cíclica que permitirá potenciar el crecimiento económico y el empleo en la fase de recuperación 

que debería iniciar en la vigencia 2021. Según los referentes técnicos en esta materia, una inversión 

en infraestructura equivalente a 0,5% del PIB por año, aumenta la tasa de crecimiento económico 

en 0,8 puntos porcentuales cada año. 
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